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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esto periódico se publica los lunes, miércoles y  viernes.—Los suscritores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los cíe fuera, franco el pórte.

.• 1 miA «sp nuieran insertar en el Boletín, prévia li-
,.os ™edio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) V su au^sta  
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LK GOBERNACION.

RÍAL decreto.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de ,1a provincia de Orense y el 
Juez de primera, instancia de Garba- 
Uino, de los cuales resulta:

Que en el. expediente promovido 
en 30 de Abril próximo pasado por 
el Párroco de Pungin D. José Perei- 
ra quejándose de que en un monte 
que habia adquirido recienlemenle del 
Estado se intrusaba 0. José Benito 
Cobelo, el Gobernador de la provin
cia, después de oir á la Cótiiision 
de Ventas, resolvió en 14 de .Mayo 
siguiente, en atención á que resul
taba que las fincas cercanas á la del 
exponente, comprada también al Es- 
laao por Cobelo, estaba cerrada so
bre, si Y no formaba parte de la del 
mismo tíxp.onenle, que se abstuvie
se el expresado Cobelo do introdu
cirse en ella:

Que en su consecuencia, en 22 
del propio Mayo dirigía Cobelo una 
reclamación al Gobernador para que 
se le declarase dueño de la finca 
que habia comprado al Estado por 
escritura de 13 de Abril inmediato 
anterior, dentro de las demarcacio
nes que le correspondían en la ex
tensión de 47 ferrados, proviniéndo
se á D. José Pereira que no.se e.\- 
tralimilase de las suyas, reducidas á

16 ferrados; y el Gobernador, oyen
do de nuevo á la Comisión, . resol
vió en 29 del citado Mayo que se' 
éstuviese á lo acordado en 14:

Que así las cosas', acudió Gabe
lo en 8 de Junio del mismo año de 
1860 al Juzgado de primera instan
cia del partido con un interdicto con
tra D. José Pereira, pidiendo que se 
sustanciara sin audiencia del quere
llado; y acordado asi, y  habiendo 
recaído auto restitutoríó, el ^Gqber- 
nador de la provincia requirió al 
Juez de inhibición en pl negocio, 
invocando principalmente la Real or
den de 8 de Mayo dé 1839, la ley 
dé 20 de Febrero de 1850 y la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1852:

Que el Juez procedió , á sustan
ciar el articulo de competencia, y 
acordó para ello, entre otras diligen
cias, la de inspección ocular del ter
reno, de que apareció que Cobelo 
poseía 54 ferrados de terreno, ex
plicando los peritos él exceso que 
resultaba de siete ferrados por la cir 
cunslancia de haberse considerado lá 
finca toda de viñedo, siendo una ter
cera parle inculta, y en algunos Si
tios infructífera:

Y que habiéndose declarado com
petente el Juez, en consideracionprin- 
cipalmente á que la Rerd órden de 
8. de MayO: de 1839. qué invocaba 
eh Gobernador, solo se. refería á las 
providencias de los Ayuntaminenlós 
y Diputaciones provinciales; á que 
el fallo judicial en el interdicto es
taba pasado en autoridad de cosa 
juzgada cuando se le requirió' de inhi
bición, y á que hallándose Cobelo en 
pacífica posesión de la finca com
prada al Estado tampoco era aplica
ble al caso la Real órden de 20 do 
Setiembre de 1852, vino á resultar 
el presente conflicto:

Vista la Real órdeh de 8 dé Ma
yo de 1839, que prohíbe la admi
sión de interdictos contra providen- 
ciai dictadas por los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales én él cir
culo de sus atribuciones legítimas: 

Visto el articulo 5. °  párrafo ter
cero del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadpresfsuscitar 
contiendas de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada: 

Visto el art. 10 de la ley de 20 
de Febrero de 1850, según el cual

cencía

se venti larán  ante la jurisdicción con-
teneioso-administrativa las contiendas 
que sobre incidencias de subastas o 
de arrendamientos de bienes nacio
nales ocurriesen entre el estado y los 
particulares que con el contratasen 
si no hubieran podido terminarse gu
bernativamente con mutuo asentí-

Vislo el arl. l . °  de la Real ór- 
den de 20 de Abril de 1852, que 
atribuye al conocimiento de la juris
dicción contencioso-admmistratiya las
cuestiones contenciosas relativas a va
lidez, inlcligencin y cumplimiento de 
ios arriendos y subastas de los oie- 
nes naciónali's v actos posesorios que 
de ellas se deriven hasta que el com
prador ó el adjudicatario sea puts- 
to en pacifica posesión de ellos:

Visto el art. 96, párrafo octavo 
dé la insU’uccion de 31 de Mayo de 
1835, según el cual corresponde a 
la Junta de Ventas la resolución de 
todas las reclamaciones é incmencias 
de ventas de fincas declaradas na
cionales:

Considerando: . , , j
1. “ Que según se ha declarado

en casos análogos, la limitación que 
establece respecto á la admisión de 
inlerdiclos la Real orden citada de 8 
de Mayo de 1839 es extensiva en su 
espíritu á los que conlrarestcn pro
videncias de toda Autoridad adminis
trativa en el circulo de sus atribu
ciones: , .

2. ” Que según lo |que también se
ha declarado en casos de esta espe
cie, el proveído del Juez en los in
terdictos no puede producir la eje
cutoria de que habla el arl. 3. , pár
rafo tercero además mencionado del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

S.** Que la cuestión que se agita 
en el fondo del negocio versa ma
nifiestamente sobre si Cobelo, con
fundiendo los límites de una finca 
que compró al Estado en 13, y de 
que tomó posesión en 21 de Abril 
de 1860, invade ó no otra propie
dad cercana también comprada al 
Estado recientemente: .

A." Que habiéndose suscitado la 
cuestión á los pocos dias de haber
se dado posesión de la finca, y de
biendo apreciarse para su resolución 
títulos, documentos ó autos que di
rectamente afeclan á las formalidades 
•del expetiieníe de subasta, no puede 
quedar duda de que su conocimieu-

to corresponde á la Autoridad 
nistrativa con arreglo al art. 96 de 
a instrucción de 31 de Mayo de 1855 

y demás disposiciones expresadas: 
Conformándome con lo consulta

do por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competen

cia á favor de la Administración. 
Dado en Palacio á veintisiete de 

ebrero de mil ochocientos sesenta
uno.

E sta  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m ano . 

\l Ministro de la Gobernación^
;OSÉ DE POSADA HERRERA.

En el espediente y autos do com- 
)etencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Tarragona y  el Juez 
de primera instancia de Torlosa, de 
os cuales resulta:

Que la Condesa de Vallcabra in 
terpuso ante el referido Juez un inter
dicto contra Juan Valls, porque este 
labia edificado una casa en un trozo 
de terreno afecto á una servidumbre 
de paso de ganados y perteneciente á 
una heredad de grande estension de 
a queréllante, titulada Campredo: ■

Que sustanciado el interdicto, en el 
cual recayó auto restilulorio, el Gq- 
lernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, entabló y sostuvo la pre
sente competencia, invocando las alri- 
luciones administrativas protectoras 
de la ganadería y de las servidumbres 
lúblicas de tránsito; y en considera

ción á que para edificar la casa había 
mediado permiso de la Junta de Liga- 
or de Tortosa, otorgándose después 
por el Visitador de ganadería y caña
das del partido escritura de Estableci
miento á favor de Valls del terreno 
ocupado por la misma casa, con obli
gación de satisfacer 4 rs. de censo y 
de reconocer el dominio directo de la 
propia Junta.

Vista la Real órden de 13 de Octu
bre de 1844, que encarga á los Je 
fes políticos (hoy Gobernadores) que 
cuiden de que se observen y cumplan 
las disposiciones que declaran á favor 
de la ganadería el libre uso de las ca
ñadas, cordeles, abrevaderos y demás 
servidumbres pecuarias establecidas 
para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie, 
los descansaderos, sesteaderos y de
más terrenos que bajo cualquiera de-
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nominaciort hayan disfrutado para sus 
viajés y necesidades, el pasto, no tan 
?olo de los terrenos espresados, sino 
también de las tierras comunes, en los 
términos que están prevenidos; impi
diendo por todos los medios que es
tén al alcance de su autoridad que ni 
las locales ni otra persona pongan obs
táculo de ninguna especie al goce de 
los derechos declarados de esté gé
nero:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, qüc prohíbe la admisión de 
interdictos, en cuanto tengan por ob
jeto dejar sin efecto las providencias 
dadas por las Autoridades administra
tivas en;el círculo de sus atribuciones 
legitimas;.

Considerando:
1. “ Que entre las facultades pro

tectoras de los derechos declarados á 
favor de la ganadería, consignadas á 
cargo de la Autoridad administrativa 
por la Real orden citada de 1844, no 
puede de modo alguno comprendérse
la de ejercer actos de dominio, cuales 
son_por^ceder permisoJJpara edificar 
una casa particular éh un terreno suje
to puramente á servidumbre de tránsi
to de ganados, y perteneciente á una 
finca de propiedad privada, sin con
sentimiento de. su legitimo, dueño:

2. ° Que por tanto los actos de la 
Junta y del Visitador de ganadería y 
cañadas de Torlosa que han concedido 
á Valls para edificar una casa' terreno 
sujeto puramente á la servidumbre es- 
presada y perteneciente á una heredad 
.de ,1a Condesa de Vallcabra, sin con
sentimiento de esta, no so n d e  esti
mar como providencias administrati
vas legitimas, y han podido ser con- 
IraresladüS por el interdicto, confor
me á la Ueal ordeh ademas menciona
da de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado 
por él Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
unor.

E sta  r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m ano .

É l Ministro de la Gobernación,-
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

=  2  =

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
ha espuesto D. Miguel María Fuentes,

Vengo en admitirle la renuncia que 
ha hecho del destino de Contador ge
neral de la Deuda pública, para que 
tuve, á bien nombrarle por Real decre
to de i ." del corriente raes.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.i

E s t a  RUBRICADO d e  la  r e a l  m a n o . 

S I  Ministro de Hacienda,
PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo,en nombrar Contador gene
ral de la Deuda pública, con la catego
ría de. Jefe de Administración de pri
mera clase, á D. José Cabello y Goy- 
tia, Administrador de Hacienda pábíi- 
car de la provincia de Madrid.

Dado en.Dalacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

Esta  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l Ministro de Hacienda,
PEDRO SALAVERRÍA.

de Madrid, con la categoría de Jefe-de 
Administración de segunda clase, á 
D. José Fernandez de Rierb, Inspector 
general de contribuciones é impues
tos.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de rail ochocientos sesenta y uno.

E sta  ru brica d o  d e  la  r e a l  m ano . 

El Ministro de Hacienda,
PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Húmero 4 .— Circnlar.

Excmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo informado por la 
Junta consultiva de Guerra, se ha ser
vido resolver que los Jefes de todas 
las armas é institutos del ejército, des
de Coronel inclusive abajo, y las cla
ses análogas del cuerpo de Adminis
tración militar, cesen en el uso del 
bastón que tenían señalado como dis
tintivo por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y elecios correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1861.

o  DONNELL.

Señor....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia en que la Junta de Gobierno 
del Colegio de Procuradores de está 
corle solicita que se la autorice para 
crear un sello por el cual se abonen 
los derechos de aceptación de poderes 
que hoy perciben los Procuradores, á 
un de destinarlos á las atenciones y  
gastos de la corporación, se ha servi
do acceder á dicha solicitud, de acuer
do con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de 
Justicia, y mandar que en lo sucesivo 
no se admitan en los Tribunales ecle
siásticos, civiles y militares de esta, 
córte poderes que no tengan el sello 
referido, percibiendo la Junta de Go
bierno los derechos de arancel.

Madrid 28 de Febrero de 1861.

F e r n a n d e z  N e g r e t e .

Vengó, en nombrar Administrador 
de ñácieiidá pública de la provincia

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
18 de Enero de 1861, en los autos 
pendientas ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de San 
Beltran de Barcelona y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Juan Coclina 
con su hermana Doña Rosa Codina, 
mujer de D. Juan Sola, sobre pro
piedad de unas habitaciones:

Resultando que Doña Teresa Ca- 
sanovas y Bañeras otorgó testamen
to en 28 de Marzo de 1857, bajo el 
que falleció, en el cual nombró he
redera universal á su sobrina Doña 
Rosa Codina, ó hizo un legado en 
ios términos siguientes: «Lego á Juan 
Codina y Bañeras, mi sobrino, la ca
sa qüe poseo en esta ciudad (Bar
celona) y da frente al paseo de San 
Juan, señalada de núm. 10; pero co
mo se halla unida y aglevada con 
x>tra de mi pertenencia que da fren

te á la  ( ^ é  de ldiPtierta Nueva, se
ñalada de núm. 64, debo consignar 
aquí, á fin d e 'ev ita r toda cuestión 
ó disputa que pudiese sobrevenir, 
que en el presente legado se entien
de y va tan solo comprendida la pri
mera y no la segunda, siendo tan 
solo su dimensión ó palmos super
ficiales, en todos sus pisos de arriba 
á abajo, los que contiene el que yo 
ocupo en la actualidad, y á mas la 
de San Andrés de Palomar:

Resultando que en 20 de Julio de 
1857 entabló demanda D. Juan Co
dina, en la que exponiendo que en
tre las dos citadas casas existían en 
la parte interior, tomando luz por un 
patío, otras independientes de aque
llas en lodos los pisos, á excepción 
del segundo, que formaba una sola 
habitación con el de la casa del pa
seo de San Juan, en que había fa
llecido y otorgado su testamento su 
referida lia,, y q«e habiendo sido la 
voluntad de ..esta • legar de arriba á 
abajó una porción do casa igual en 
dimensiones al piso que ocupaba, no 
.había tomado posesión mas que de 
las habitaciones que daban al paseo 
de San Juan, por haber supuesto la 
heredera que , era dueña, de las in
teriores unidas á aquellas, pidió se 
la . condenase á dejar á su disposi
ción la parte de casa situada inte
riormente entre la señalada con el nú
mero 10 en el paseo de San Juan y la 
que pertenecía a aqiiella en la calle de 
la Puerta Nueva, señalada con él núme
ro 54, y á la restitución de los frutos 
percibidos y podidos percibir:

R.ésullando. que Doña Rosa Codi
na impugnó la demanda,; negando 
qué entre las dos citadas casas exis- 
lies ’íi habitaciones interiores é inde
pendientes, y  exponiendo que las lla
madas^ asi por el contrario correspon
dían á la casa de la calle de la Puer
ta Nueva, con entrada por la esca
lera . dé esta; que cuando Doña Te
resa Casanovas otorgó su leslamen- 
to, habitaba la casa núm. 10 de la 
calla de San. Juan, y el demandante 
uno. de los pisos que llamaba inte
riores, y eran do la casa núm. 54 
dé la calle de la Puerta Nueva; que 
por causas accidentales de segu
ridad y precaución de aquella, lia- 
bia hecho abrir una comunicación en
tre ambos cuartos; y  que según los 
términos del legado, no había, que
rido se extendiese á ninguna parte 
de la casa de la calle de la Puerta 
Nueva, pidiendo en su virtud, no 
solo que se le absolviese de la de
manda. sino que se condenase al de
mandante á desocupar todo el terre
no que habitaba, perteneciente a la 
casa núm. 54:

Resultando que practicada por una 
y otra parle prueba lestifícal, dictó 
sentencia el Juez de primera instan
cia por la que. absolvió á Doña Ro 
sa Codina de la demanda propuesta 
por su hermano D. Juan Codina, y 
a este á su vez de la do desahucio, 
deducida por aquella por via de re
convención:

Resultando que apelada esta sen
tencia por uno y otro litigante, fué 
revocada por la que en 22 de Junio 
de 1859 pronunció lá Sala tercera 
de la Real Audiencia de Barcelona, 
y condenada Doña Rosa Codina á de
jar á disposición de su hermano Don 
Juan la porción de casa situada in- 
loríorraenle entre la de la calle de la Puer
ta Nueva y la del paseo de San Juan, 
con sus bajos, primer y tercer pi
sos, igual a 13 ; que del segundo in
terior ocupaba D Juan Codina, á ' 
quien se absolvió de .la reconvención 
de dicha Doña Rosa:

Resultando que esta sentencia fué 
después aclarada á instancia de aquel 
expresándose ppr la Sala que la ad
judicación de habitaciones interior(eS|

hecha á su favor jse entendieryiam- 
bien del cuarto ' piso , y terrado, sin 
darse lugar a la  restitución de frutos:

Resultando que Doña Rosa Codil 
na interpuso en tiempo el presente 
recurso, que fundó en ser á su ju|, 
ció contraria la sentencia á la volun- 
tad de la testadora literalmente ex
presada de legar tan solo una de las 
casas: á la ley 9 del Uigeslo de re. 
guUs juris, que previene: que en la 
interpretación de los legados semper 
in ohscuris quod mínimum est sequi> 
mur: á los preceptos legales de in- 
terpretacion de los legados, que pre. 
vienen in testamentis plenas volún
tales tesiancium interpretaiitur: 
del Digeslo de regulis juris, A la 
ley 69 del Digeslo de leg. S." (que 
debe ser la regla 96 del mismo Di- 
gesto) in  ambiguis oraíionibus má
xime sententia expectanda est, ejut, 
qui eas protuliset: á la ley 24 de 
Uígesto de rebus dubiis que manda; 
vum in testamento ambique aut etian 
perperam scriptum sit, benigne Ínter- 
pretari et secundvm id  quod credi- 
hile est ppgitMd‘Um, jíredendum est: 
al principio legal de interpretación 
admitido como doctrina en los Tri
bunales de que lo contenido al final 
de una frase y no á la que le pre
cede inmediatámentei con tal que el 
final de la frase se refiera al con
tenido general en género y número 
de lo demás expr,e.sado en la . frase;

: al precepto legal de derecho' de que 
cada uno puede disponer de sus bie
nes por testamento, haciéndolo, con
forme á las leyes, y  que la volun
tad del testador debe cumplirse y es 
la ley que rige en la distribución 
y adquisición, de sus bienes según se 
dispone en las leyes 4.*, tít. 18, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, 
y 1.‘, tít. i.% y 3.", lit. 9.® déla 
Partida 6.*

Visto siendo Ponente el Ministro 
D. Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que si bien la in- 
teligencía de la clausula testamenta* 
ria en que Doña Teresa Casanovas ins
tituyó en favor de su sobrino Don 
Juan Codina el legado de una de las 
dos casas que poseía en la ciudad 
de Barcelona, es el motivo fundamen
tal de este pleito, los términos es
peciales en que dicha cláusula eslá 
redactada, excluyen toda interprela- 
cion y vienen á determinar y resol
ver la contienda en una cuestión de 
hecho, sobre la mayor ó menor ex
tensión que debe darse á la casa le
gada:

Considerando que en este concep
to ha sido debatida en ambas ins
tancias y  que sobre el hecho antes 
indicado se han suministrado por una 
y otra parte pruebas testificales, que 
ía Sala sentenciadora ha apreciado en 
uso de las facultades que la confie
re el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil;

y  considerando que por esta ra
zón no son aplicables las disposicio
nes del derecho romano, los prin
cipios de jurisprudencia y las leyes 
de la Novísima y de las Partidas que 
se han invocado como fundamentos 
del recurso; pues al paso que los pri
meros no son mas que reglas de in
terpretación para los casos en que 
las cláusulas leslamenlariás aparecen 
oscuras, ambiguas y  aun contradic
torias, las_ segundas se refieren al nu
mero de los testigos necesarios en 
los testamentos, según su clase y cir
cunstancias y á la manera do dis
tribuir los bienes del finado.

Fallamos que debemos declarar y 
declararnos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Dona 
Rosa Codina, á quien condenamos en 
las costas, devolviéndose los autos
á la Real A u d ie n c ia  d e  B arce lona con
la certificación correspondieirte.
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Asi por ésta nirestra sentencia, que 

se publicará en la Gaceta é inserta
rá- en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Ramon López Vazquez= Se
bastian Gonzaleí Nandin.=Miguel Os
ea.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=An* 
lera  de Echarrr;=Pablo Jiménez de 
PfllaciOi=Laureano Hojo de Norza- 
goray.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ilus- 
trisimo Sr. D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, Ministro de la Sola primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo 
el- Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Enero de 1861.= 
Juan de Dios Rubio.

JUNTA DE U  DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida. .

INTERESADOS.
Importe. 

Rs. Vn.

Navarra.

16547 D. Diego Sánchez 10.445,B9

Orense.

16548 D. Fernando Canel 14.800
16551 f>. Benito García 71,42
16552 1). Antonio González 2.396,30

Pontevedra.

16557 D. Juan Cabeilero 2.000,50

Valencia.

16570 D. José Moscardó 2.417,92

Barcelona.

16593 D. Jerónimo Torres 1.686,48 

Gerona.

16607 1). Manuel Querall 253,71

Loterías.

16611 D. JoséPerez 189,56

León.

16617 D. Tadeo Casas 11,30

iVouerra.

16621 Doña Tomasa Aguer-
rela 1.379,77

16626 Doña Celedonia Brío*
nes 689,89

16634 DoñaFrancisca Gon
zález 689,89

Oviedo.

16619 Doña Gertrudis Solis 2.879,86 

larragona.

16656 Doña Antonia Foquet 783,83 

Zamora.

16672 D. Angel Bushmante 1.667,59 
16676 D. Federico Martínez

de la Riva 55,53

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe.

Rs. Vn.

Alicante.

16684 DoñaRamdnaAlonso 1.479,39
16686 Doñi Cótistíeló Be^

neito 374,98
16687 D. Vkerrte Castelló 99f,95

Coruña.

16696 Doñn Andrea Josefa
Barós 828

16702 DoñaFraneisca Ferri
y Casal 3.162,50

16703 Doña Manuel Fernán- •
dez 1.40Ü

16704 Doña Josefa/Gabriela
Freyre 1.542

16705i D. Benito González y 
i Vazqu.eji 384,74
: 16707 D. Francisco Linares 1.070 
16709 D. Francisco Aptónjo

Linares 3.538.83
16717 DoñaJóaquinaPastor 272,86
16719 Doña Isabel Rodri*

guez 2.126,65
16726' Doña Joaquinay An-

drea Sánchez 120,18
16727 Doña Andrea,Torres 1.272,65
16729 Doña Juana Vanees,

Pola 14,307.33
16736 Doña Maria Ana An-

soátegpi. 4.684.48

Guipúzcoa.

16740 Doña Mgria del; Cárr
mén.Brunet 4.778,18

16743 D. José Casas 81,03
16747 Doña María Antonia

Moútel, .. 13.603,53
16751 Doña Teresa Urqueta

y I^prva 27.583,89

Logroño.

\ 6756 D. FrañciscoNalda 2.426,65 
16757 Doña Maria Ruiz Cla- 

vijtl'yAtítónioGon- 
zajez 4.119,48

Lugo.

16763 D. Ramón Cancio 1.685 
16766 D. Vicente Ferreyro 8.825

Murcia.

16770 Doña Ffanei^ca Alfa-
ro y Castillo.' 500,03

16774 D, Francisco Lavaig 1.267,06 
16776 Doña María ds la So

ledad ' y Francisca^
Javiera Mártinez '  1.601,27 

16779 DoñaMaria dél Rosa
rio Soriano 7.000,59

Santander.

16798 Doña María Alejanr
dra, Polonia y Ra
mona Gómez Hér- 
ránr

16799 Doña Manuela Luisa
Martínez

16800 Doña María Escolás
tica de la Pedraja

Burgos.

16867 D. Norberto del So
lar ' '

816,65

6.908^33

632,18

2.117,83

Cádiz.

16878 D. Miguel Marqués 10.145,95 

Canarias.

16883 Doña Josefa Arzabo 7.656,56 

Granada.
16898 O. José Díaz. Del

gado 6.256

¡Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importé.

Rs. Vn.

16905 D. José Moreno 3.497,39 
16907 D. José Perez 7.738
16916 D. Fiancisco S. José 4.525,68

Málaga.

16935 D. Pedro Gómez 43.468,77 

Coruña.

16963 D. Benito Ares 87,65
16964 D. José Alvarado 697,03
16965 D. Francisco Acebal 126,27
16966 D. Antonio Alvarez 603,18
16967 El nnsmo 364,92
16968 I). Bernardo Ayaso 101,30
16970 Eugenio de la Barce

na 691,36
16971 I). Manuel Bengoe-

chéa 1.116,36
16972 D. Francisco Ber-

gondo 543,71
16973 D. Antonio Bergan

tines 450,68
16974 D. Domingo Bucero 3.351,83
16975 D. Fidel Castaño 389,42
16976 D. Alejo Carbonell 240,45
16977 D. Bonifacio Anto

nio Cabanas 404,33
16978 D. Benito Chapela 747,39
16979 D. Benito Doldan 149
16980 D. Luis Félix De-

guit 1.218,71
16981 D. Juan Antonio Díaz 312,24
16982 D. Antonio María de

las Mercedes Díaz 328,03
16983 D. Ignacio Estralgo 1.139,24
16984 D. Martin Elguera 1.424

Madrid.

16990 D. Ramón de Dios 649,27
16991 D. Juan Manuel Fer

nandez 7.201,21
16992 D. Francisco Flor 156,18
17001 Doña Josefa Abad 9.136,56
17002 Doña Maria Magdale

na Amario.. - 4.286,86
17003 D. Maleo Asenjo 562,50
17004 Doña Maria Antonia

Brea 10.566,96
17005 Doña Maria Dolores

Beltran 8.706,06
17007 Doña Isabel Barrio 4.264,53
17009 Doña Rosalía Bardaji 11.504,06
17010 Doña Feliciana Bo-

billet 1.044,62
17011 Doña Angela Benito 545,77
17014 Doña Isabel Carmena 5.520,56
17015 Doña Agustina Can

tero 1.103,71
17016 Doña Paula Cobeña 5.249,77
17017 Doña Feliciana Ca-

biezes 1.884,56
17019 Doña Sebastiana Can*

tabrana 31.275,45
17021 Doña Maria Clotilde

Ezpeleta 14.789,06
17027 Doña Lucía García 6.053,65
17028 Doña Micaela Gómez 4.440
17031 D. Anselmo Llórente 2.225
17032 DoñaAnade Michelis 733,53
17033 D. Miguel de Mora-

dillo • 5.666,71
17036 Doña María Antonia

Perez Guerrero 4.640,30
17047 Doña Maria Ignacia

Meló 11.250,83
17052 D. Aguslin Canales 954,03
17059 1). Juan Oliva 5.876,48
17060 D. Fermín Serrano 416,42
17062 D. José Zaragoza 404,21

Almería.

17065 Doña María Presenta
ción Campos 4.634

17067 I). Bartolomé Raro 2.448,33
17068 Doña María de los An

geles Herrero 358
17069 Doña María Ramona

Lozano 4.386
17070 I), Eugenio Molina 9.639,27

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importa^ 

Rs. Vn.

17072 Doña Ana Maria Mal-
donado 1.598

17073 Doña Ana Rosario
Molina 1.790

17074 D. Andrés Moral 949,98
17076 D. Ramón Máría Ra

mírez 8.106,56
17079 Doña María Encarna

ción Velásco 4,458

Burgos.

17080 D. Antonio Alvarez 2.832,24
17089 ,D. Estanislao Medel 184,09 

‘17090 D,Ramón PerezAcilis 1.121,92 
;17092 D. Miguel Redondo 798,06 
;17093 D. Agapilo y Domi

nica Rivero 522,42
17094 D. Miguel Salazar 6.589,09

Badajoz.

17097 Doña Maria Josefa
Barragán 6.273

17098 Doña Rita Barda 2.546
17100 Doña Policarpa Mar

tin Cabezas 2.779,15
17101 Doña Antonia María

González Carrasco 5.445

Granada

17106 D. Magín Alegret 31.585,30 
17110 DoñaFrancisca Jerez 6,088 
17T13 D. Gabriel Montosa 20.484

Jaén.

17119 D. Basilio de Moya 7.418,09

17122
17123
17124

17125

17126

17132
17135

Logroño.

D. Miguel Gallego 1.999,06
D. Antonio Gart^y. 4.966,27
Doña María Ignacia 

Garagoitia 7.188,77
Doña Lorenza Gur- 

rea 7.188,77
Doña Angela Gutiér

rez 7.577,59
D. Pablo Martínez 4.148 
Doña María de ¡a O 

Ruiz Bucesta 133;33

Gracia y Justicia

17195 D. Leoncio García 1.290,68 
17197- D. Francisco Gonzá

lez Alban 18.867,71
17215 D. Silvestre Rodri

gue? 1.287,24
17288 Doña Fernanda Ri

vera 2.989,83

Estado.

17234 D. Juan Donoso Cor
tés 33.775,89

Gobernación.

17237 D. Rafael Jimeno 1.167,50

Coruña.

17246 D. Juan José del
Arenal 2.850.

17254 Doña Josefa Boñan 6.829,65
17255 D. José Berdera 23.941,03
17263 Doña María Antonia

Diaz Petada. 7.229,80
17266 Doña Joaquina y Vi

centa Díaz 1,05
17268 Doña Maná Fernan

da 3.423,71
17-273 Doña María García 6.794,65
17275 D. Vicente Yañez 1.219,36
17276 D. Pedro Lobo 9.308,62
17280 :D. Antonio Mejía 225,39
17289 Doña Juanapyarbide 2.581,27
17301 Doña Manuela Rodrí

guez Pautin 4.566,30
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Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Rs. Vn.

Í7302 D.* Rosa, Antonia y 
Antonia Luisa Bi- 
jon y Tontao 4.006,09

Orense.

17323 D. Ignacio Tornos 
17327 D. Benito Perez Mar- 

careñas

Pontevedra.

17340 Doña María Teresa
Martínez

17346 D. Benito Pazos 

Vizcaya. 

17361 D. José Aguirre 

Madrid.

17375 Doña Juana Antillon 
y üreta

17383 Doña María Ventura 
de Córdoba

17393 Doña Juana Fernan
dez

17424 Doña Teresa, María 
Ignacia, Antonio y 
Manuel María Mer- 
queta

17433 María Josega Pobla
ciones

17490 Doña María del Car
men Bravo

17491 Doña María Dolores
Belmonte

17341 Doña Juana Mateos 
17563 Doña Dolores Rodrí

guez Zambrano

Alava.

17387 D. Juan Domingo 
Ápellaniz

17588 Dona Valentina Fer
nandez

17592 D. Manuel de Ocio 
17594 D. Manuel üriarte

Ciudad-Real.

17605 D. Juan Sánchez Pe- 
zuela

1.309-,92 

1.293,92

573,33
10.996

Coruña.

17608 D. Manuel Calan
17609 D. Manuel González

Labrada
17610 D. Manuel García S.

. Félix Sota
17612 D. Sebastian Hidalgo
17613 D, José Jesús de la

Hoz
17614 D. Antonio Yañez
17616 D. Mateo López
17617 D. Cayetano Ledo
17618 D. Manuel Lario
17619 D. Baltasar Ramón

López
17620 D. José de Laca
17621 D. Domingo Laco
17622 D. Antonio Claudio

López
17623 D. José Lorenzo
17624 D. Ramón López 
17623 D. José María Lago 
17626 D. Andrés López

Navarra.

■746,36

960.12 

831,68

10.345,71

880,18

4.774,09

1.004,15

3.828
11.276,77

3.230,48

131

717.12 
62,59

679

1.339,18

263.39 

841,53

876.48
777.39

486,98
10,68

324.15
712.15
629,30

: 39,89 
976,21 

14,03

121
246,02 
106,18 
247,80 
218,33

17630 D. Domingo Castró 518,95 
17632 D. .losé Cartagena y

Miranda 870
17636 D. Ramón Ezpelegui 313,50 
17637. D. Fermín Ecnalieu 131,03 
17641 D. Bernardo Echarte 1.026 
17644 D. José Eriu ISO,98,
17649 D. Eudovigio José

Garalde 1.310,30
17681 D. Bartolomé Gastón 2.019,77

Núme
ros de 
salida.

ín t e h e s á d o s .

=  4
Importe.

Rs. Vn.

17683 D. Gregorio Labeaga 

Vizcaya.

17687 Doña Norberta de
San Luis Garay

17688 Doña Victoriana de 
la Soledad García

47691 D. Justo Garcés 
17701 Doña Francisca Lau

reo ci

256,80

3.001

2.729
7.170,39

438,83 

(Se continuará.).

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Negociado 1.“—Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Valladolid la Cátedra de 
Patología Quirúrgica correspondiente 
á la facultad de Medicina, la cual ha 
de proveerse p.or oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857. Los egercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2. °  sección 
5.* del Reglamento de 10 de Setiem
b re , de 1882. Para ser admitido á la 
oposición se necesita: 1.® Ser es
pañol. 2.®, Tener veinticinco años 
de edad. 3. ® Haber observado una 
conducta moral irreprensible 4. ® Ser 
Doctor en la Facultad de Medicina. 
Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, 
á. contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 8 de 
Marzo de 1861.—El Director general, 
Pedro Saban.— Es copia.—Antonio 
Quilis, Secretario.

SECCIOH DE ILA PROVINCIA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE Pro
p ie d a d e s  Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales ó r
denes é instrucciones vigentes se sa
can á pública subasta para su arren
damiento por tiempo de tres años, 
las fincas rústicas procedentes del 
Clero, sitas en término de Madrigue
ras partido de la Roda que se ex
presan á continuación, por la can
tidad que á cada uná se le señala en 
renta anual, y  bajo el pliego de con
diciones que también se inserta, de
biendo .verificarse el remate el dia 
31 del corriente de 10 á 11 de su maña
na, en esta Administración ante el 
Jefe de la misma, Oficial 1. ® Inter
ventor y Escribano de Hacienda, y 
en Madrigueras ante el Alcalde cons
titucional, el Procurador síndico y Se
cretario de' su Ayuntamiento.

Número Renta anual.
. d é lln -  •« .
tentario. j f t n c a s  que se C ita n ,  rs . vn.

783: Una tierra plantada
de viña, sita en el ca
mino de la Gineta, 
término de Madrigue
ras procedente de la 
cofradía de ánimas de 
dicho pueblo en 

784 Otra id. puesta de 
viña en el mismo sitio 
y término que la an
terior, y de igual pro- 
cfedencia en

758 Otra tierra en el

18

46

>280

. carril de las Almenas 
en dicho.; término.- de 
Madriguerasproceden- 
te de' la Virgen délos 
Dolores en , -  120

756 Otra id.' éh 'Alarcon 
.en el mismo térmico 
y procedencia <̂ ue la 
anterior en 6

787 Otra id. en los Gui
jarrales en dicho tér
mino y de igual. pro
cedencia que las an- 
leriorés en ‘ ■ 30

758 Otra id. en las De  ̂
caradas'en igual-tér- 
rúino y proceden.o'ia en 30.

759 Otra id. en llano
dé Msliora del indica
do térlñino y -proce
dencia que las ante
riores ' 30

"64 • Otra tierra d e ' 14
■ almudes,^^ita en hoyo 

del R'ómerál término 
d’é Madrigueras pro:'

: - ^cedeñté' oe Su Iglesia 
parroquial-en ■' ' 80

62 ' - Otra id. de un. al
mud, sita en él éorraí ,

■de Galleg.o-en-el mis
mo térm ino' y 'p r o -  ’ 
cedencla' qüe- la ante- . 
ríor en ' .4

63 Otra id‘; d e ' 28 'sita 
eh dicho término y 
procedente de la co
fradía de ánimas de 
Villagarcia en

64 Otra id. de 30 al
mudes, sita é n é n ju e -

■ mado lérinirt'ó dei . ldl • 
y  de''iguol'píó 'céden-.
Cía que la anterior en .

65 Otra id. de id. en 
dicho sitio y téróiino 
y de la misma proce
dencia en

66 . Otra de 6 almudes 
' e'ii la .Cueva de Bárale .

del antedicho término 
y  procedencia en

67 Otra id. de 28 al
mudes en la. casa del 
Pardo en igual térmi- |

,.no y procedencia en
Albacelé 22 dé Marzo de 4861.=  

Manuel Marios Rubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
’. en la subasta de arrendamiento de 

las pilcas rústicas de Madrigueras, 
procedentié del Cleró, que ha de 
celebrprsé el diá Z l del corriente 
de diez á once dq su maiiana,

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el. Adminislrador princi
pal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Oficial,¡primero- íntorventor y 
Escribano dé.Hacienda pública, y en 
el pueblo .de^Maórigupras ante el Aj- 
caide. constilúcional, Procurador Sin
dico y Escribano ó, Seofelario de su 
Ayuntamiento.’ . .

2. ® No se, admitjrá postura menor 
que la señalada,, á; cada una de las 
nneas que resulta de los anteceden
tes que obran ,en esta Oficina.

3. * Ademas del precio del rema
te se pagará á proralájen los plazos 
estipulados y  en metálico,' el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4 . * .Eli rematanite recibirá la' finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tápias, norias y demas' que conten
gan y del estado en que se,encuen
tren, con omi^acíoii de satisfacer los 
daños, perjuicios.ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá’ roturar las fincas- destinadas

á pasto, y  para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del país, 

8 .' El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 

.arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de su 
contrato.

6. ‘ El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan lue
go como en el expediente haya re
caído la aprobación superior.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo qUe de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1856.

8. * No se admitirá postura á nin- 
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar p a g a ren  otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pía- 
ta. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión dé langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. * En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ége- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. “ El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, e! 
papel que se invierta en el espedien
te y Escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. ® Queda también sugelo el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del país siempre que 
no se opongan, á las contenidas ea 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 22 de Marzo de 1861.- 
Manuel Marios Rubio.

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS.

Procedente de. una de la s . meioreí 
fábricas del reino, se ha estabíecidoeo 
esta Capital un depósito de CAL HI
DRÁULICA, neccsuiia ó indispensalile 
para toda clase de acueductos, estan
ques, pozos, filtraciones, terrenos y 
sitios húmedos, tan superior que. mi- 
mile mas de un 10 por 100 de arena, 
y se traba y consolida antes delos oin' 
co minutos de aplicarse,, en términos 
de poder sostener toda la carga qijos® 
le imponga, y con mas solidez ylnf’'' 
za si se hace dentro del agua o sinos 
pantanosos y húmedos.

Este depósito se' halla á cargóle 
D. .luán Fuertes, Martí, que vive callo 
de San Antón, núm. 46, al quepo^^
el que guste dirigirse para obtenerla
cantidad que desee, debiendo adverin 
que se espenderá el quintal con mo
chas mas ventajas que se hace en otras 
provincias.

IMPRENTA D E L A  UNt*'''
S  .Agustín, 44.
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